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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 
 
Aprobada en: Plenaria  
 
Tema: Acción y atención de las emergencias en Bogotá  
 
Facultades: De acuerdo con las facultades establecidas en la Constitución, la ley y demás 
normas concordantes, se presenta la siguiente proposición de control político. 
 
Citados:  
Gerson Orlando Bermont Galavis, Secretario Distrital de Salud; Luis Oscar Gálvez 
Mateus, Agente Interventor - Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E.; Andrea Elizabeth Hurtado Neira, Gerente (E) de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E.; Victoria Eugenia Martínez Puello, Gerente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.; Viviana Marcela Clavijo, Gerente Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez - Contralor de Bogotá; Andrés Franco - 
Personero Distrital – Adriana Herrera Beltrán - Veedora Distrital. 
 
Cuestionario:  
 
 

1.​ ¿Cuál fue el diagnóstico del Sistema de Emergencias Médicas (SEM) que recibió 
esta administración al inicio de su gestión? 

2.​ ¿Qué debilidades y fortalezas se identificaron en el funcionamiento del SEM y en 
la coordinación del CRUE con ambulancias y hospitales? 

3.​ ¿Cuál es el estado actual de habilitación de las ambulancias en Bogotá? ¿Cuántas 
están integradas formalmente al SEM y cuántas operan por fuera? 

4.​ ¿Qué acciones de mejora ha realizado esta administración para optimizar el 
funcionamiento del SEM desde 2020 hasta la fecha? 

5.​ ¿Cómo se ha fortalecido el CRUE en materia de talento humano, tecnología y 
capacidad de respuesta? 

6.​ ¿Qué medidas se han tomado frente a las ambulancias sancionadas o 
inhabilitadas por incumplir las disposiciones del Decreto 793 de 2018? 

7.​ ¿Se encuentra en funcionamiento el Comité Distrital de Urgencias y Gestión del 
Riesgo en Emergencias y Desastres en Salud creado por el Decreto 793 de 2018? 

8.​ ¿Con qué periodicidad se reúne, qué entidades lo integran y qué decisiones o 
lineamientos ha emitido durante esta administración? 
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9.​ ¿Cuál ha sido la inversión presupuestal destinada al Sistema de Emergencias 
Médicas (SEM) entre 2019 y 2025? 

10.​¿Informe de manera detallada qué porcentaje de estos recursos se ha dirigido a: 
 

a) fortalecimiento del CRUE, 
b) contratación de talento humano, 
c) infraestructura tecnológica y de comunicaciones, 
d) dotación y control de ambulancias 

 
11.​¿Cuál es la meta establecida en el Plan de Desarrollo Distrital en relación con el 

SEM? 
12.​¿Cuál es el avance actual en el cumplimiento de esta meta? 
13.​¿Qué indicadores específicos se usan para medir el desempeño del SEM (tiempos 

de respuesta, número de ambulancias habilitadas, cobertura territorial, etc.) y 
cómo se han comportado en los últimos tres años? 

14.​¿Cuáles son los principales retos que enfrenta el SEM actualmente en Bogotá? 
15.​¿Qué estrategias proyecta esta administración para fortalecer la confianza 

ciudadana en el sistema y garantizar una respuesta oportuna en emergencias? 
16.​¿Informe de manera detallada cómo está aportando económicamente las EPS 

para la atención de las urgencias que presenta la población en Bogotá? 
 

 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________________​ ​ ​  
HC JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA​​ ​   
Concejal - Vocero  
Partido  Nuevo Liberalismo 
​  
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